
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

   Vélez, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO 2009-0065 

  DEMANDANTE: TERESA ARDILA ARDILA 

 

  Previamente a reconocerle personería al abogado ERASMO 

PINEDA HERNÁNDEZ, según el poder conferido por la demandada VIVIANA 

CAROLINA BECERRA RINCON, y allegado al expediente de manera digital, 

téngase en cuenta lo siguiente: 

   Debe Allegar el poder con las previsiones del artículo 5º de la ley 

2213 de 2022, o con presentación personal que deberá realizar el 

poderdante según lo manda el art. 74 del C.G.P.  

   En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el 

mensaje de datos, no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico de 

la apoderada, el cual debe coincidir con el reportado ante el Registro 

Nacional de Abogados, en concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en el 

caso de la sociedad deberá ser generado desde el correo electrónico que 

aparece en el certificado de existencia y representación legal.  

   Para tal efecto, téngase en cuenta lo señalado por la Corte 

Suprema de Justicia en proveído del 3 de septiembre de 2020, expediente 

55194, respecto del otorgamiento del poder mediante mensaje de datos. 

 

  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

   LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA 
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